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CAMBIO CLIMATICO
Problema muy complejo que se 
manifiesta en:
• Subida “no natural” de las T�
medias de la tierra

• Aceleración de deshielos de los 
glaciares en los polos y glaciares en los polos y 
continentes

• Inundaciones por doquier.

• Presencia de sequias 
prolongadas inusuales, 



Manifestaciones graves que:
• Afectan a la humanidad

• Descubren la mayor 
vulnerabilidad de unos 
pueblos frente a otros.

CAMBIO CLIMATICO

• Pueblos con serias 
limitaciones para su 
ADAPTACIÓN al C. Climatico

• con Consecuencias
imprevisibles para su futuro.



PERU: CAMBIO CLIMATICO
El IPCC (2004), reporta que 
desde inicios de los 80, los 
glaciares del Perú ya han 
perdido el 22% de su superficie 
de nieve (500 Km 2), equivalente
a 7.000  millones de metros 3 de agua, para el a 7.000  millones de metros 3 de agua, para el 
consumo de 8 millones de habitantes de Lima 
durante 10 años de. De igual manera, los lagos 
y lagunas con que cuenta el Perú, podrían 
resultar desestabilizados como resultado del 
deshielo de los glaciares.(PRAA, 2006).



En términos de desastres por 
fenómenos naturales
"vulnerabilidad" es una medida para 
ver de cuán susceptible es un 
individuo, bien y/o servicio expuesto 
a un fenómeno perturbador y ser 
afectado; por ejemplo, una casa 
construida con madera es más 

VULNERABILIDAD 

construida con madera es más 
vulnerable frente a otra  construida 
de ladrillo.

La vulnerabilidad se evalúa 
dependiendo del individuo, bien y/o 
servicio que es analizando y el 
fenómeno que es capaz de provocar 
el daño.
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Son las funciones que 
brindan los ecosistemas, 

De los cuales se 
desprenden beneficios 

Los servicios ecosistémicos

desprenden beneficios 
sociales y económicos 

Para la comunidad local, 
nacional o internacional.



CUMBRES DE LA TIERRA 
1ra Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo o Cumbre de la Tierra , 
Rio de Janeiro – Brasil 
3 al 14 de Junio de 1992 
Participaron 
172 gobiernos, 
108 jefes de Estado/Gobierno108 jefes de Estado/Gobierno
2.400  ONG y 17.000 personas 
Los temas tratados fueron:
- Control y monitoreo del plomo en gasolina, contaminantes 
- Nuevas alternativas a los combustibles fósiles
- Reducción de las emisiones de humos de los vehículos, 
- Reducción de la congestión en las ciudades
- Reducción de los problemas de salud por la contaminación
- Soluciones a la creciente falta de agua para salud y la agricultura.
- TODOS vinculados al cambio climático global



Johannesburgo (Sudafrica) 
26 de agosto al 4 de set  de 2002

Participaron cerca de 180 gobiernos.
Se Acordó: 
- Mantener los esfuerzos para  

mejorar la vida de las personas 
que viven en pobreza 

- Revertir la continua degradación    
del ambiente mundial. del ambiente mundial. 

- Alcanzar, rápido en el corto plazo

El principal objetivo de la Cumbre fue: 
1.- Cumplir los compromisos asumido hace 10 años con 
el futuro del planeta.
2.- Ejecutar programas de “desarrollo sostenible".
3.- Mitigar  el cambio climático, la escasez de agua y el 
hambre.



Acuerdo para reducir las emisiones de 06 gases 
que provocan  el  calentamiento de la tierra 
- Dióxido de Carbono (CO2)
- Gas metano (CH4) 
-Oxido nitroso (N2O)

03 GASES INDUSTRIALES FLUORADOS:
- Hidrofluorocarbonos (HFC), 

PROTOCOLO DE KIOTO SOBRE CAMBIO CLIMATICO

- Hidrofluorocarbonos (HFC), 
- Perfluorocarbonos (PFC) y
- Hexafluoruro de Azufre

Este instrumento está en el marco de la Convención de la ONU 
sobre  CAMBIO CLIMÁTICO.
En Chumbivilcas 
Tala de bosques, Quema de  Pastizales, Sobrepastoreo y erosión 
de suelos
Contaminación  de cuerpos de agua, residuos solidos. 



CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLOGICA JUNIO 1992

Reconocen y valoran 
El valor intrínseco de la diversidad biológica y de 

los valores ecológicos, genéticos, sociales, 
económicos, científicos, educativos, culturales, 
recreativos y estéticos y sus componentes, para 
los pueblos originarios,

La importancia de la diversidad biológica para la 
evolución y para el mantenimiento de los evolución y para el mantenimiento de los 
sistemas necesarios para la vida de la biosfera 
y de la humanidad,

El interés común de toda la humanidad por la 
conservación de la diversidad biológica.

QUE LOS ESTADOS SON RESPONSABLES DE LA CONSERVACIÓN DE 
LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DE LA UTILIZACIÓN SOSTENI BLE DE 
SUS RECURSOS BIOLÓGICOS



LEY GENERAL DEL AMBIENTE 1�����2
Ley N� 28611, Ley General del 

Ambiente
• Define los objetivos prioritarios, 

lineamientos, contenidos 
principales y estándares 
nacionales de obligatorio 
cumplimiento��cumplimiento��

• Conforma la política general de 
gobierno en materia ambiental, 
la cual enmarca las políticas 
sectoriales de los gobiernos 
regionales y locales .



LEY Nº 27867 LEY ORGÁNICA DE LOS  GORE

Artículo 9º .-
Competencias 
constitucionales

g) Promover y regular 
actividades y/o actividades y/o 
servicios en materia 
de agricultura,

pesquería, industria agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, vialidad, 
comunicaciones, educación, salud y medio 
ambiente, conforme a Ley. 
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Promover el uso sostenible de los RR 
forestales y de biodiversidad y el medio 
ambiente. 

Ente ResponsableEnte Responsable

Gerencia de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente.- Le 
corresponde ejercer las funciones 
específicas sectoriales en materia de 
áreas protegidas, medio ambiente y 
defensa civil.



ART 53º.- FUNCIONES EN MATERIA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

a)Formular,  aprobar, 
ejecutar,  evaluar, 
dirigir, controlar y 
AdministrarAdministrar

los planes y políticas en 
materia ambiental y de 
ordenamiento territorial, en 
concordancia con los planes 
de los Gobiernos Locales.



LEY N� 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
TÍTULO V 
LAS COMPETENCIAS Y
FUNCIONES ESPECÍFICAS DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 73� .- MATERIAS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL

(a) Planificar integralmente el (a) Planificar integralmente el 
desarrollo local y el 
ordenamiento territorial, en 
el nivel provincial.

Las municipalidades provinciales son responsables de 
promover e impulsar el proceso de planeamiento para el 
desarrollo integral correspondiente al ámbito de su provincia, 
recogiendo las prioridades propuestas en los procesos de 
planeación de desarrollo local de carácter distrital.



���� Emitir las 
normas 
técnicas 
generales, en 
materia de 
organización 
del espacio 
físico y
del espacio 
físico y

uso del suelo así como sobre 
protección y conservación del 
ambiente



3. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE

3.1. FORMULAR, APROBAR,
EJECUTAR Y MONITOREAR
LOS PLANES Y POLÍTICAS
LOCALES EN MATERIA
AMBIENTAL,

3.2. PROPONER LA CREACIÓN
DE ÁREAS DEDE ÁREAS DE
CONSERVACIÓN AMBIENTAL.

3.3. PROMOVER LA EDUCACIÓN
E INVESTIGACIÓN AMBIENTAL
EN SU LOCALIDAD E
INCENTIVAR LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
EN TODOS SUS NIVELES.



3.4. PROMOVER Y APOYAR A
LAS COMISIONES
AMBIENTALES LOCALES.

3.5. Coordinar con EL
GOBIERNO CENTRAL,
REGIONAL LA APLICACIÓN
DE LOS INSTRUMENTOS DEDE LOS INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO Y DE
GESTIÓN AMBIENTAL.

ESTAMOS PREPARADOS YA
PARA HACERLO?



LAS COMISIONES 
AMBIENTALES MUNICIPALES 

� Política ambiental municipal
� Agenda ambiental municipal
� Sistema ambiental municipal� Sistema ambiental municipal
� Soporte técnico, institucional 
y ciudadano



Las AUTORIDADADES, DECISORES DE POLITICA 
LOCAL, REGIONAL, NACIONAL Y MUNDIAL 

LOS PUEBLOS ORIGINARIOS ORGANIZADOS DEL 
MUNDO

LOS PROFESIONALES Y CIENTIFICOS 

TIENEN  EN  SUS  MANOS  PARA SALVAR EL  DESTINO 
DE  LA TIERRA  Y  LA  HUMANIDAD 

Las AUTORIDADADES, DECISORES DE POLITICA 
LOCAL, REGIONAL, NACIONAL Y MUNDIAL 

LOS PUEBLOS ORIGINARIOS ORGANIZADOS DEL 
MUNDO

LOS PROFESIONALES Y CIENTIFICOS 

TIENEN  EN  SUS  MANOS  PARA SALVAR EL  DESTINO 
DE  LA TIERRA  Y  LA  HUMANIDAD DE  LA TIERRA  Y  LA  HUMANIDAD 

FRENTE  AL  CAMBIO  CLIMATICO  QUE  YA  NOS  ESTA 
GOLPENADO  CON  FUERZA.

SOLO UNIDOS PUEBLO Y PACHAMAMA  
PODREMO SALVARNOS.   

MUCHAS GRACIAS

DE  LA TIERRA  Y  LA  HUMANIDAD 

FRENTE  AL  CAMBIO  CLIMATICO  QUE  YA  NOS  ESTA 
GOLPENADO  CON  FUERZA.

SOLO UNIDOS PUEBLO Y PACHAMAMA  
PODREMO SALVARNOS.   

MUCHAS GRACIAS



PREGUNTA DEL TALLER: 
CUALES SON LAS CONDICIONES REALES Y LAS CAPACIDADES  
INSTITUCIONALESDE APOYO A LA MITIGACION Y ADAPTACIÓ N AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

DESARROLLO DE TEMAS ESPECÍFICOS

TIPO/CLASE DE LIMITACIONES EN EL MUNICIPIO/REGION QUE DIFICULTAN/BLOQUEAN 
LA FORMULACIÓN EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES/PROYECTOS EN GESTION 
AMBIENTAL DESCENTRALIZADA FOCALIZADA EN  ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

QUE FACTORES /CONDICIONES  EN EL MUNICIPIO/REGION FACILITARÍAN  LA 
FORMULACIÓN / EJECUCIÓN  DE ACTIVIDADES/ PROYECTOS EN GESTION 
AMBIENTAL DESCENTRALIZADA  FOCALIZADA EN ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

FACTORES/ACCIONES EXTERNAS QUE FACILITARÍAN LAS ACTIVIDADES/PROYECTOS 
EN GESTIÓN AMBIENTAL DESCENTRALIZADA FOCALIZADA EN ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO.

EXPOSICIÓN, ORDENAMIENTO Y SINTESIS POR CADA GRUPO DE TRABAJO

PRESENTACION DE LA SINTESIS  Y CONCLUSIONES DEL TAL LER


